
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-02472324-GDEBA-DTAMGGP - Convenio Mterio. de Gobierno y Municipio de
Adolfo Gonzales Chaves.

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-02472324-GDEBA-DTAMGGP, y en virtud de lo establecido
por la Ley Nº 15.164, por el Decreto Nº DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA y por el Decreto-Ley
8912/77, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se tramita la ratificación del Acta de Inicio del
Proceso de Asistencia Técnica Municipal, celebrado entre el Ministerio de Gobierno, representado
por quien suscribe la presente y el Municipio de Adolfo Gonzales Chaves, representado por su
Intendente, Sr. Eduardo Marcelo SANTILLAN;

Que en el orden N° 3 obra el Anexo Único identificado como documento CONVE-2020-02471439-
GDEBA-DTAMGGP en el cual consta el Acta antes mencionada;

Que la Ley N° 15.164 en su artículo 24 establece que le corresponde al Ministerio de Gobierno
asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular
entender en los asuntos municipales, e intervenir en lo atinente al ordenamiento urbano y territorial
en el marco del Decreto Ley N° 8912/77; 

Que el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA aprobó, la estructura orgánico funcional del
Ministerio de Gobierno, determinando en su Anexo II las acciones que competen a la Dirección
Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, de las que surgen las materias vinculadas al
objeto del convenio en estudio, entre otras la de brindar asistencia técnica a los municipios en la
elaboración, gestión y evaluación de las propuestas de ordenamiento territorial, como así también
en la formulación e implementación de planes urbanos y territoriales de forma previa para el
dictado de la ordenanza municipal que los apruebe, en el marco del Decreto-Ley N° 8912/77, del
Decreto N° 1072/18 y complementarias;



Que en el Acta objeto del presente, se deja expresamente establecido que la autoridad
responsable de llevar adelante el Proyecto de Proceso de Asistencia Técnica Municipal es la
Dirección Provincial del Ordenamiento Urbano y Territorial;

Que en el mismo documento identificado como N° CONVE-2020-02471439-GDEBA-DTAMGGP,
luce agregado el Anexo I del cual se desprenden las tareas comunes a las partes así como las
tareas a cargo de la autoridad responsable;

Que con la suscripción del Acta cuya ratificación tramita, ambas partes asumen la designación del
personal responsable del proyecto, el inicio de las tareas de asesoramiento técnico y desarrollo de
propuestas de intervención así como de procedimiento de convalidación y registración;

Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, inciso 5)
del Decreto Nº 272/17 E;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Ratificar el Acta de Inicio del Proceso de Asistencia Técnica Municipal celebrado
entre el Ministerio de Gobierno, representado por quien suscribe la presente  y el Municipio de
Adolfo Gonzales Chaves, representado por su Intendente, Sr. Eduardo Marcelo SANTILLAN, que
como Anexo Único identificado con el Nº CONVE-2020-02471439-GDEBA-DTAMGGP forma
parte integrante de la presente Resolución.

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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